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FINAL DEL CAMPEONATO

DE LA

PIZZA y LA EMPANADA

REGLAMENTO
ARTICULO 1: 

El presente Reglamento tiene por objetivo determinar las condiciones de la gran final del 3º Campeonato de la Pizza y la Empanada, competencia organizada por APPYCE (Asociación Propietarios Pizzerías y Casas de Empanadas) y por STPCPHYA (Sindicato de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros y Alfajoreros), (a partir de aquí los Organizadores), que tendrá lugar en FITHEP MERCOSUR 2009 (Feria Internacional de tecnología para Helados, Panificados, Confituras, Chocolates, Pastas, Pizzas y Artículos para Comercios de Conveniencia - Centro Costa Salguero) Ciudad de Buenos Aires, entre el 18 y el 19 de Junio de 2009.

 

ARTICULO 2:

El campeonato de la Pizza y la Empanada permitirá comparar las habilidades de los participantes preseleccionados entre los mejores de las diferentes empresas.

Esta competición permite a los representantes más hábiles de nuestra categoría profesional, presentar sus obras al público.

Este campeonato tiene por objetivo constituir un elemento de motivación para los profesionales que estén en actividad.

ARTICULO 3:

Los finalistas deberán:

1) Ser socios de APPYCE (Asociación Propietarios Pizzerías y Casas de Empanadas)  con una antigüedad de 2 meses al 1º de junio de 2009.-

2º) Ser aportantes al Sindicato con una antigüedad de 6 meses al 1 de junio de 2009.

ARTICULO 4:

Los 8 (ocho) finalistas deberán presentarse el día y hora del Concurso, en el lugar de la competición, conforme se les informará, con el fin de recibir las diferentes instrucciones relativas al desarrollo del Campeonato y la distribución de las mesas de trabajo, el control de los utensilios y de las materias primas, así como de la disposición de los instrumentos individuales. Para esto es indispensable la puntualidad, ya que de no ocurrir así estará inhabilitado para participar.
Los finalistas deberán disponer de un ayudante. 

Se pone a disposición de cada equipo una mesa de trabajo. Los participantes podrán disponer también de diferentes equipamientos, utensilios y materia prima indicados en el anexo de este Reglamento.

Los utensilios y las materias primas que no figuren en el anexo deberán ser aportados directamente por los concursantes.

ARTICULO 5:

Los 8 (ocho) finalistas de pizza y los 8 (ocho) finalistas de empanadas surgirán de la preselección realizada  el 20 de mayo de 2009.
ARTICULO 6: (Para Pizzeros)

Las obras que se realicen en el marco de la competición se ajustarán al tema del Concurso y corresponderán a las siguientes pruebas de trabajo:

- FAINA: se presentarán 2 unidades.

- MASA PARA PIZZA A LA PIEDRA: 4 VARIEDADES: (muzzarella; jamón y morrones; fugazzeta y especialidad del maestro). Se presentarán 2 unidades de cada variedad.

- MASA PARA PIZZA AL MOLDE: 4 VARIEDADES: (muzzarella; jamón y morrones; fugazzetta y especialidad del maestro). Se presentarán 2 unidades de cada variedad.

ARTICULO 6 bis: (Para Empanaderos)

Las obras que se realicen en el marco de la competición se ajustarán al tema del Concurso y corresponderán a las siguientes pruebas de trabajo:

- ELABORACION DE MASA PARA TAPA DE HORNO:4 clases de rellenos (carne, pollo, humita y especialidad del empanadero). Se elaborarán 12 unidades de cada clase  y se presentarán 5 unidades de cada variedad.

- ELABORACION DE MASA PARA TAPA PARA FREIR: 4 clases de rellenos (carne, pollo, humita y especialidad del empanadero).  Se elaborarán 12 unidades de cada clase y se presentarán 5 unidades de cada variedad.

- ELABORACION DEL RELLENO, ARMADO Y COCCIÓN, presentación

- NOTA: La masa de las empanadas podrá ser elaborada en el lugar o elaborada previamente, o de un fabricante de tapas de empanadas. El picadillo se deberá elaborar para una cantidad no mayor de 12 empanadas.

ARTICULO 7:

La superficie de la mesa destinada a la presentación, puede ser arreglada por los equipos de participantes. Los accesorios de presentación (por ejemplo), bandejas de metal o madera, elementos complementarios, deben ser provistos por los participantes. Recomendamos exigencia de sobriedad.
Todas las mesas estarán cubiertas entre la plancha de la mesa y el suelo con un mantel uniforme, provisto por el organizador.

ARTICULO 8: (Para pizzeros)

La duración será de 4 (cuatro) horas. Comenzarça a las 14 hras finalizando a las 18 horas en punto.- Debiendo el competidor presentarse una hora antes de iniciar.

Las obras presentadas serán calificadas según los siguientes aspectos:

a) Modelo o decoración.

b) Gusto o sabor.

c) Higiene en lo personal y organización en la forma de trabajo.

d) Técnicas de trabajo: calidad de horneado y rapidez.

e) Exactitud en el uso de la materia prima.

f) Presentación del producto terminado.

ARTICULO 8 bis: (Para empanaderos)

La duración será de 4 (cuatro) horas.

Los productos finalizados se presentarán en el siguiente orden: Empanadas de humita, carne, pollo y especialidad del maestro.
Las obras presentadas serán calificadas según los siguientes aspectos:

a) Modelo o decoración.

b) Gusto o sabor.

c) Higiene en lo personal y organización en la forma de trabajo.

d) Técnicas de trabajo: calidad del repulgue, color, pintura, frita u horneada.

e) Exactitud en el uso de la materia prima.

f) Presentación del producto terminado.

ARTICULO 9:

El jurado nombrado por los Organizadores estará compuesto de 3 (tres) a 7 (siete) expertos cuya decisión será inapelable.

ARTICULO 10:

Premios para Pizzeros:

1º Premio: 

Copa del Campeonato Metropolitano de la Pizza.

Medalla y diploma.

$ 4.000.- (cuatro mil pesos) para el equipo.

2º Premio: 

Medalla y diploma.

$ 3.000.- (tres mil pesos) para el equipo.

3º Premio: 

Medalla y diploma.

$2.000 ( dos mil pesos) para el equipo.
Habrá 5 premios más con entrega de medallas y diplomas.

Todos los finalistas recibirán Diploma de participación. Como así también se entregará diploma a cada casa empleadora  de los finalistas.

ARTICULO 1O bis:

Premios para Empanaderos:

1º Premio: 

Copa del Campeonato Metropolitano de la Empanada.

Medalla y diploma.

$ 4.000.- (cuatro mil) para el equipo.

2º Premio: 

Medalla y diploma.

$ 3.000.- (tres mil pesos) para el equipo.

3º Premio: 

Medalla y diploma.

$2.000 (dos mil pesos) para el equipo.
Habrá 5 premios más con entrega de medallas

Todos los finalistas recibirán Diploma de participación. Como así también se entregará diploma a cada casa empleadora  de los finalistas.

ARTICULO 11:

Los organizadores se reservan el derecho de otorgar espacios para publicidad y sponsors.

Los equipos participantes no pueden exhibir publicidad por cuenta propia.

Los organizadores se reservan el derecho de publicar fotografías y /o películas sobre las obras realizadas.

ARTICULO 12:

Los organizadores se reservan el derecho de pronunciar la anulación del Campeonato.

ARTICULO 13:

Cualquier aspecto no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por el Comité Organizador sin apelación. El presente Reglamento podrá ser modificado por el Comité Organizador hasta 48 Hs. antes del comienzo de la final. Dicho Comité estará integrado por miembros de las dos entidades organizadoras.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de marzo del año 2009.
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